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NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

3 – OCTUBRE  – 2024 

 

O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES DEL ESTADO DE TLAXCALA, A FIN DE QUE, EN 

CONGRUENCIA CON LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, 

OBJETIVIDAD, EFICIENCIA, HONRADEZ Y RESPETO A LOS 

DERECHOS HUMANOS, NO REALICEN NOMBRAMIENTOS A 

DIRECTORES DE POLICÍA DE SEGURIDAD O SU EQUIVALENTE, 

SIN CONTAR CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LOS 

ARTÍCULOS 17, 20, 85 Y 86 DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

CIUDADANA DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ. 

 

3. LECTURA DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE INTEGRA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA LXV 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA LA JUNTA DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

POLÍTICA. 
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4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, 

POR EL QUE LA LXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DECLARA CAPITAL DEL ESTADO DE TLAXCALA A LA HEROICA 

CIUDAD DE CALPULALPAN, TLAXCALA, POR ÚNICO DÍA, EL 

DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, CON 

EL OBJETO DE CONMEMORAR EL CL (CENTÉSIMO 

QUINCUAGÉSIMO) ANIVERSARIO DE SU ANEXIÓN AL 

TERRITORIO DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

6. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO.  

 

7. ASUNTOS GENERALES.  


